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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1654] [11L/5300-1655] [11L/5300-1656] [11L/5300-1657] [11L/5300-1658] [11L/5300-1659] 
 
Escrito inicial. 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 

  
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 6 de junio de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
 
[11L/5300-1659] 
 
SI EXISTE COMPROMISO CON EL AYUNTAMIENTO DE MERUELO PARA COLABORAR ECONÓMICAMENTE EN LA 
FINANCIACIÓN ÍNTEGRA DEL PROYECTO "PISCINAS NATURALES Y RENATURALIZACIÓN DEL RÍO CAMPIAZO. T.M. 
MERUELO" Y PARTIDA DEL ACTUAL PRESUPUESTO EN LA QUE SE CONTEMPLA LA CONSIGNACIÓN ECONÓMICA, 
PRESENTADA POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA.  
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA  
 

Pedro J. Hernando García, Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el artículo 
167 del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por 
escrito. 

 
En la sesión plenaria celebrada en el Ayuntamiento de Meruelo del pasado día 29 de mayo de 2025, se acordó la 

aprobación inicial del proyecto denominado "Piscinas naturales y renaturalización del río Campiazo. T.M. Meruelo".  
 
Por lo expuesto SE PREGUNTA: 
 
¿Existe compromiso por parte del Gobierno de Cantabria con el Ayuntamiento de Meruelo para colaborar 

económicamente en la financiación íntegra de dicho proyecto municipal y si así fuera, en qué partida del actual Presupuesto 
General de Cantabria para el año 2025 se contempla la consignación económica para afrontar la financiación 

completa del mismo? 
 
En Santander, a 3 de junio de 2025. 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Diputado del Grupo Parlamentario Regionalista.” 
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